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WGRAUZA DEGIRG PUTMRA 
  

  

1 

Geadson 
3   

AMA MIMI ae 
  

de BTITUCION DE " BGUATY 
ib le ciudad de ien - 

  

e 

ELARA Dis FOUDUUDL: Fado 
a _Feencluso de quito y, - 
  

7 

Adi ColaiFA Gál La dl 
espital de la hepóblio 

  

8 

LÍTALA Y, ca del ienador hay ¿la 
  

9 
quines le karso - 

  

10 

de mil novecientos ses 
  

11 

tente y seis ante mio 
  

12 

GaPIZAL 4 60,000.00 el hovario Ubeino Gto 
  

13 
moro del cvantín costor 

  

14 
sodrigo :inlgado Veldes 

  

15 
comparsoen: lo señorita 

  

legdeleno Larrea Veleg 
  

17 
co, de estuño eivil soltera y, el señor vawaldo ¿arrea- 
  

18 
hinojoss, de estado civil casados- ¿08 comparecientes - 
  

19 

20 
    

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de eded, doni— 
  

ciliados en cate ciudad 38 "ul bes pare contratar 
  

21 

22 

| y obldgerse e quienes de conocer day fa y dicen que ele. 
  

ven a escritura públdca la minute que me entregan cuyo - 
  

23 

fenor literal y que transcribo es el siguiente : " . 
  

sfa ci RKRu2zoesblus nel prosceolo de escrítu= 

  

20 

ras píblicas a su curgo, dígneseo incorpora: una que con» 

tenga la constitución de una compila de responsabilidad 
  

27 
limitada y el contreto sociel pertinen0, si tenor de - 
    les siguientes olfuaulaes : ilkukd.-. 0402 -     

punt 
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| 

gantos.- vomparesemon el 6cto, declarsrdo y haciop 

do comata” el consentimiento y desrisión libres de cons» 
  

titulr une compeiía de responsabilidad limitada, los sí” 
  

  

guientes persones: Magáslena larres Velasco, par propio» 

l 

Y persgonel derecho y Uswalto inrres ¿¡¿ipojosa, issuslnente 
  

| 

por eu propío y personal derecho, todas en goce] do su 08 
  

pecidad legal piena, Go0uiciliados en esta olutad de > 
  

  

to, de mecionalídad ecuatoriena, de estaño civil solte - 
ra y cevedo ou su orden, y que medisate esti escritura - 
  

de constitución ¿e compsiila, dictanos los estatutos en - 
  

base a los cunilos ne regirá en eu desenvolvimiento, lor” 
  

místmos que henos aprobado y cuyo texto en cono GÁgue 1 - 
  

CArICLA A Pel khU eu De la den. 0.0. 
  

ninación, domicilio, fines y - 
  

auración.- »rtíceul o/ criero.- 
  

von domicilio ev la ciudad de uta conutitÚyepe una - 
  

compañía de responobilided limites, cuya denonánaci bu» 
  

social sexbi ¿ompa Ía .cuatoriana de roductos para el - 
  

¿000 "oo BLEVA " Compañíe ¿dmitada, la que se regirá - 
  

por ¿eu leyes ecustorianes, por los presentes ostatutos- 
  

y por los reglenentos que se dicuaren».» Le compañía está 
  

sutorisade psre establecer muewrsales, egencias o correg 
  

ponsalías en cualquie.: lugar del ¿sÍu, en forma legal .- 
  

artículo «eogundo.- La vompañiía tiene - 
  

por objeto el extebiecinisato de ue plernts inditrisl - 
  

para la producoión de artículos para la linpiena y man - 
  

  

tenimionto; le importación e nateris prino y seterislos 
/ 

    pocessrios pares la produce. ón de tdienhos artículos; el - 
. 

  | 
| 
| 

 



me 

esteblecíriento de cont os ¿e producción de sus elebvora= 
  

dos o de cuelquíer glnero e artículos :s lMLeito comer » 
  

cio relecionedos con su objevos la ejecución de tods 0lg 
  

  

go de operaciones y trensacolonua comerclalos, indus ) 
  OR, RODRIGO SaLgaDo* 
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. e 

y en fin, la rua igsción de sotos y contra us permitidos 
  

por lea leyos que ¿uoráso relación con el objeto secial. 
  

hrvtícui. re fros 1 ¿¿Auuo de duración 
  

úe le compañia será €el/da veínto elog/ contados a partir 
  

de au insexrápeión en el eglstro Beécentáleo «ate plano- 
  o: 

11 

pourá ampliarse o restrinyiroe si reí lo decico una vota 
  

12 

ción que represente a. menor del setenta y cÍnco por - 
  

13 

vn IzULo dd elento del copicial social . - 
  

Ulhboúse.,vpeoií oopivisld socdal yoo 
  

  

  

  

14 

de ¡as eporteciones.- srtícu- 
. 15 

s 10 “.4u8eYt0. gd es ¿tel social de la -ompañla- 
18 > 

euetoriano de ¿reductos pera el aseo " Cobo ? vompa» 
. 17 

ida cimitede es de veseuta mil sucres dividido en uscen- 
  e - 

19 

te pa tisipeciones «sociales, izunles e indívinibles de - 
  

vn mid suorescaco una, iellíncioso suscrito la totaliiede 
  

  

  

  

  

20 

el ocspiisl social y pagado en un cinovente por Siento.” 
21 

ártícuilo ,udinto.- ¿08 nosños po pocrín - 
22 

trensferir sue cortificesdos de apurteción.- in embar; os 
23 Ss 

7 1 porticipación .uo tiene es socio en le compar la es - 
A 

y izaasterivle por ecjo entre vivos en tensficio de otro - 
  

y otros socios Je le compauía o de terceros, ¡¿vevio el - 
  

ecvasentiniento unánime el eupite: social, observando lo 
    diopUestu en el artículo ciento siete de la      
  

Ra,
 clero
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caso, deberá ofrecer la vente, en primer lugar a los so» 
  

cios, quienes tendrán dereoho ¿seferente en le bdquisi - 
  

ción, e prorrata de sus partea sociales, debiendo expre» 
  

esr su tcoyteción el oferente en el plaso de dibs álan,o 
  

jodo de no obtenerse resapueata en oso hapao, y don la - 
  L 

sutorisación indicada, se podrán transferir las particia 
! 

paciones a terceros.» +0 cosfón so iará por vustátura > 

  
  

píbltca, cuspiiéncoso en lo denfa las fornaliiodos pra 
  

vistes en la «ey de Compañías ». » +1 tícu 1 o . 
  

S$0xt0.- ¿ere el cuso de párdido o deterióro de - 
  

un certificado de arortución, la compañía potrá ¡ extender 
  

ún duplicado e costa el interesaco, previo aviso que se | 
  

publicafa duranto urea díca en uno de los periódicos en- el 

4 

  

domicilio princiypseil de le compaile, y sienpre que trans” 
  

curridos treints dícs desde ol Último eviso no se bubig 
  

re presentedo oposición de versaros »-» JaP1IZULAO 
  

NN Ve la bdzinistra ad 
  

ción, representación y fágonl á 
  

soción, - «-rtículo .583t4m0.» qe 
  

vompaiñea -cuatoriane do +roductos para el 2380 * UIDE -» 
  

era? vompoñía iinitaca uerb dirigida y acninistreda por 
  

los siguienteo órganos: Junta deneral de “oaL0sy iresd 
  

cente y úevente, 6n su caso.- vere la función dd fiscalí 
] 

  

1 

steción habrá un -omisario . -» ¿rtículo ¡Ue - 
L 

  

t8VOs».-» o. Juntas venezal, inte.rala por log socio 
  

legeluente o0.nvocudos y reunidos, es el urgeno lupromo = 
  

ceo la “omya le, y pue reundonos serba ordinarias lu extra 
    ordinarieas.- 88 vráinerias 50 0: eovuarán per. lg paños »   
  

 



q 

uns ves cada ao, dentro ¿el prime: trimestre, posterior 
  

o la teraivoción del ejereicio econbmico ¿e la compeñía, 
  

  

previa e Avosatarda del sereno, 0 petición del socio - 
  

o de los socios au representen «vendo menos, el veínte - 
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e. 8 
extrourdinariso podrán efectuarse en cuslquis” tiempo, - 
  

previa siíniler convocatarie, y on los duntas “enorales += 
  

ordineri0e o extraordinarias, uólo podrán tratarse los - 
  

£suA0s puntuslizaedos en le convocatorias bajo ¡ena de » 
  

nulided. ¿ea convocatoria se hará mediegte comunicación - 
  o - 

1 
vsopita, diricida al domícililo de ese vocío debíidemen - 
  

12 

to registrado en la compuíila, con ocho dlas de entíclpao 
  

13 

ción al día señaleco para le reunión.» a ACONLPALOO - 
  

14 

reunidos todos los socios, podrbx constitulrse on Junta» 
  

15 
“ebeys1, acordando provlagcente por unaniuidad los asin - 
  

vos a testarse, eln nocesi..a ¿e convocatoria, previas - 
  

17 

observación de lo ¿ispues:.o en el ¿rtfculo doscientos - 
  

suetente y tros de la “ey do vompailes ., - -rtlenu- 
  e > 

19 

lo «9v1e0en0.- 4 le prizera convocatóxa, le  » 
  

20 

21 

  

Junta ¡ocrÁ soualderyarse constitulta con le concurrencia 
e mitad Y 

as uv :01 capital sovial.» ve no obtenerse el quorua fi 
  

22 

dado en la prinera cosrocatoria, se resllaará uno segune 
  

23 

268 
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dn, y en ssl cosa le Junta oúzb instulese c0; el n/msro 
f 
  

só ascños ¿resentes; lus decisiones e la ¿unto “onezal, 
  

/ se vomaráa com le mayoría ebavluto de votos dul cspítal= 
  

Cuncurrente e. - — T?ryÍilaulo :bci:xo.. q 
  

las Juntas “enersica, el socíu ¡or cua portíictiación - 
  

de ub ail sueres tendrá derecuv a congd nao un votos. -     
  

3 ho 

04



os socios odrán concurrir personelaen:.o o por uedio de 
  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

pepeaententúe ecrediado, nediante oarta - poder diri - 

” cido sl ver nte, con vcevbotor aspocial ora caña Jun - 

ta, % 10 ser que el represantante obatente podz legal» 

mente otorgado e.» ortículo deíimo Pr 

: yO. + son atribuciones de la Junta “uerpal és - 

. Sociost a nombrar pars un período lo trea añoh el ire- 
7 o 

. eldento, Gerente y vonissrio de la compulsa; bi «ceptar 

. los renunelss que lo presentaron los funciona ios de su 

elección; e; conocer y aprobar les cuentes + loo balances 
10 

Me seun acouetidos enusinente a eu consideración; dy » 

Ñ decidir secos úel reparto de utilicdodes; e) aprobar y> 

A facudtar a los suniniatradores los actos y conbratos — - 
13 

cuya cuentía fuere superior e low «den mil guerras, G la 
14 = 

constitución de graváuenos y la venta «e bienes reícos, 

: aelvo lo 'ispuesto por el ártículo doce ¿e la Leyj 1) = 

S scorder el aumnonio o disminución del ca ¿:al, La prorrg 

o ge úel plazo, la disolución o su fusión; e, Homolver —- 

: tn genersl, votos los sauntos avinentes e la nbroha de- 
19 

la vom.etiía con plenas femultedes; h; ¿ercer lus demás 

_ etribuciones que le señalen la «ey y los presentes es - 

> tatutos » -» »rtíouilo 2eclno se E Mun 

_ d4d0.- aL atribuo. unse y febe on de: ¿residentes o. 
23 

>. a; :residir les sesiones de la Junte úeneralj¿ b) ñuto - 

zisgar, en unión el Gerente, los certificados le" aporkg 
5 * 

: ción y los nocbrarientos que se híclo.en; 0, -«dpervigio 
26 ! 

> la el desenvolvisiente y ls operucionas úe lA vomps - 

: plas 24 «usocibio, con untarente con el derontb, todos» 
28 |   
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8 

e > 
11 

12 

13 

14 

15 

e - 
19 

20 

21 

22 

emba 

los Bctos y contra:0s cuya cuentía y naturaleza requiera 
  

de la sutoissción de la vunte “eneral, así como todas - 
  

les obiigociones ¡ue contrejere le vompe Le yor consegu» 
  

ción de orbáttos a su favor 3 y, 0) vumpldr y hacer cun» 
  

pídr los preseutoes estatutos . lan decisionos de la Jun» 

  

%s “enarel .- Artículo ¿bdoeoims ler » 
  

070. -. ¿un debess , etribuvsones el verentel ajo 
  

AGUUSTr 0000 , «eorotario en les suwitas “eueral sj $] orga» 
  

náser y dirigir las deyentencias y eculvidodos de le  -» 
  

Compe la; 6 organisar y supo vigil » la contabilidad, - 

  

tontn:o e su sargo la caja y valores de la compaiía; d¿- 
  

ejecutes libresente tados los :6t08 y contratos ¿ue se - 
  

helio denvro el giro normal ue la compa. La, incluyen - 
  

do los ¿asuvs y egresos que se requieren pera las acti - 
  

_vádudes de protucsción; ej suscribir en unión del ire - 
AA A OS y ALERTAR SU 

  

siconte, tetos í08 actos y contratan para log ue se  - 
La SS PR, ERA, AR 

SAS PEA 

requio“en le “sutariseción Se lo Junta úoneral, eel _cOm0— 
  

los certificados y des nonbrenientos «que se hielepen; - 
  

-Jeroar la epreven tac ión 9n legel, qu ¿cial y extreju - 
rt AGR GE   

Y 
  

  

dicial úe da ope. La on todos los Actos y contratos re- 
REDES 

lavivos e yu SY y Ye l los demás avxribucionos . debe 
Dr IR 

  

  

Fes que de veialen la «ey y los progentes ostetutos. — -» 
  

?Ftioulo fo14asc "Y ve Ya? oq OPIO 

  

pa al -oubsario o interventor de la -ompañle lus la - 
  

/ cultases de superviaión, fiscalización , control de la 
  

cuniebicidad y los 2090. «ciones de la socieiud, «on sa - 
  

pijas str buoionea on los téralnos que determinan. le Jun» 
    ta Jeneral y -= ¿vrtflculo «¿dolino ud»   
  

Mucho 
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60. - ¿ld noubrexio to de ¿rosidente esta: 4 Jusezáto por 
  

a. Gerente, is desiznmoción de ento la cusorivirá el rg 
  

sidente.» .¿les inastrunentos serbu suficientes consten - 
  

cía pare establecer la personosÍa correspondiente a los” 
  

dizneterios, provia la correspondionte inscripaión de - 
  

  dos nombramientos en el soylatro ercantile» v3ra el de» 
  

| 

ven eño del cargo de Je ente no es condición indi sponss- 
  

bie le cal dcied de socio de la cormypañile, uba sl se Jo  - 
¿ 

  

quiere la con ción de socio pera el caso de ¿ranldente.- 
  

varisvvbui ubabiGn. De la vis - 
  

tribución de 3ensficios.- ar 
  

tículo u“btcimo ==. xt 0. >» Lo Junta Ge - 
  

peral de socios, en su reunión .rdinería 8nuay a pro - 
  

puesta de los ecninisiredoreas y ¡vvevie el cumpliniento - 
  

de la: obligaciones socieles que corresponda, scorderá - 
  

la (1etribución de los beneficios líquidos del ejersicio, 
  

en la siguiente forma: ej un cánco por ciento para inte- 

    

grar le reserva legs... hesta completer no monos del » 
  

vointe por eímvo del capital social; bj un cinco por - 
  

ci.nso par: integrer un fondo de reserves especial cía - 
  

tinto s cubrir eventueldiades que pue a sulrir la socio. 
  

dudi e) el saldo rostante se repartirá entro los socios, 
  

eslvo que le Junte úsno al decida incrementar lan roser- 
  

vaz o sumentar el capitel e.» “dnd 
  

dioliocthahkso.e ortículo »bciinmo - 
  

cóbprtdino.- .n 0680 de queencia o felca del ve - 
  

rente, poárá ejercer sus atribuciones el ¿residente o el 
    geció E quien dunigno le Junta “En Pú. el «vrusidente m 
  

 



ij 
será mubrogado por el socio que donignare la Junta de - 
  

peral en ¿gusi cusos » £rtÍílanio iboino- 
  

Coba vo.- De llegar s resolverse la «ieciución - 
  

  

DR, RODRIGO SALGADO + 
de le “ompalila, Ónto se portdrá en liquidación, cebiendo 
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: 5 

fcvtuar como láquidsdoses el irosicdente y el verente que 
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. 6 
sl escto debernipeare la vunta «enerasl de ucuxrdo a 19 
  

“rtilouilo ¡bodno ¿0veno .. A 
  

¿98 prosentes estatutos polrún mer roforna on en quel - 
  

guiso - Sismpo, Sieapr- que euí lo decidn la Junta “ena - 
  

ral de socios, en sonión que se realdusrá con tal fina- 
  e > 

11 

iddud en uba sole discusión . -= artículo Vd” 
  

gbsino.- ies cosss no previstas o ¿le duds en la 
  12 

13 

elicación de los ¡resentes ostactutos asurán :es.eltes > 
  

14 
eoú fu-rge obligatoria yor la Junta cvaneral », -» 2868 - 
  

15 
gunda. - suscripción del Vapicsl vocieal.- Los  - 
  

10 

comper ciontes deelurepos y cacenos constar que le Le 
  

te de susoriptores de la compaliía es le sáyuientes: a J- 
  

is sebhoríte ueyislena area Velasco ha puacrito sus - 
a 

  e > 
19 

Peuba participaciones de un al Sueras 0248. UNS, 0 due” 
  

j 
: un total de ciadeiión dése SO ep yy bi 1 seño: “ewsldo a A 
  

21 

¿8rPOS (in0j068, ha suserivo 
RD 

veínuto participaciones ge 
- aa A 

ra a. 
  

nn 

de lin mál gueres cade una o 3868 Yun tosal de Vadiesio o Los 
ds 

A 

  

Aa at prosente de0Lareción contiene la constancia - 
  

q 
An iiberse suscrito le tovsealicad del 08, ¿tel social, - 
  

E 

2 

que es de dio ha ac ei Hvidldo 00 5090048 ¡ar - 
  

vtáicijo iíunea e un 2d sucros scada une, y de la apro - 
  

o. 
27 

bación ¿ue ha sado y de euía socio a la suscriyción del 
    cs, itel, pera los Fines ¿ojales consiguientes +. » 8     

5 (¿ne
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

0S0YO00.- ¿iBo da des perticipociones.- 08 ctorgentes, 
Í 
| . 

en cumlivionio de dea “ey, deela-vamoa y hacernos constar, 
  

l 

bajo nuestra responsapilidod, la Yoras colo ye penlisa - 
  

le; iute vación del 0, Mal y los pagos que por aporta  - 
  

/ 

ción r acisan los sucios, y que 9s coro 6el¿ues by Q 
  

A Pu 

paioriva +gyuedena aos Volesgo La entregados y pana 
  

Ue 

  

Í “7 Z ¿ : sn . 

¿do en diner . ofecóivo, yos sus cusnente perticipaelionos- 
  

el cincuenta vor elentio ve 8u suscripción, esto ey la - 
    

suna de veinto mál sueros; ya b. el seo: “owaldo «Aron 
  

«Goose ha enuregs.0 y PRgluao ¡Or sus veinte pertácipa - 
  

cionea el ciponenta po. clonto esto 6, 8 suma de diez- 
  A > Pa 

il Gucren, ijubien.a el dinéxo 0.00LLVV. 1 uote pa > 
  

gade en dinero eeotivo que con. te de coa robente de - 
  

T 

depósito del “aenco iiuelonal de «ovenso do esta cilutad - 
  

de ito, e profueolisa con juntasenys econ esta escritue 
  

púus- 3 cuanto ul cincuenta por ciento restantes por la= 
  

auna de treinta bÁl sueros, que C0vol; entregas y pagar - 
  

| 
los prenonbrades socios, en lus cuantía, sutes exprisa 
  

! 

  

l 

dís, ye dejes constancia que ¿Jieho ebido será dudo y ya > 
l 

gado dentro le los dove Néses conto.os Jesce la 2echa > 
Ho 

  

  

| 
le constitución (e este compa Íne” <l afeoto, la se 0: ita 

¿siielena “anres «clasco y se seño: “sogldo -arrea ino 
  

¿jose reconocen y 068 comprosetea 'osmaluenta el loway1d - 
  

alenso de essa vicigación .- —u.uvzrta.- Inicia - 
  v 

ción de ectivicacese= 4 compe la incbrá su gia y ope - 
  

recíones legales tab pronto cano slemneo au insoripción 
  

ou 0l segisuro «Orcantilao a Toúo lo «ue ho ay hmllers- 
      
  

oxpoesarente ¿revisto en eate con.rsao, la sscde pd y o» 
Lo



fon 

los socion se soneverín u la ¿isposicionos vigentes + 
  

en ía loyiiación . - ,udinta.- sutorissción . » 
  

109 comparecientes faecuitenos al señor Laeealdo c«arres - 
  

  

tíidoojo3a para que reslice vodas las diliyencias condu - 
  OR, RODRIGO SALGADO 

VALDEZ contes ul perfeccionamicnto de la constitución de le - 
  

HÓTARIA 
DECIMO — PRIMERA 
o. e 

componía y para quo cobvoque e la primra ¿unta oneral 
  

de -ooioy que Coba deuignar a los dignatarios du le cop 

poñla ». -— -45%80+- uso0tles» ers log efectos - 
  

consiguientes, quienes 0%07,8%03 6save instrunento, de - 
  

elarenos ue la cuenca del visuo encionde e la sua +» 
  e > 

1 

12 

de sesenta mil aueres, y que e. copiraso cunstdimtivo - 

pe 0torga 8L Ejaro de ¿4 Sxrvmereciones vributae-Lag. 
  

13 

Laved señor oterío, se diznará ajreger las dends de - 
  

14 
clarecioónea y conssencias de valido y «ey "e asta a - 
  

quí la minuta qué as halla zirmoda 07 el vector ¿¡atri- 
  

clio ¿ojes, da sicoa ¿ue los couperccientes la sospian y 
  

ruvífican en todas sus partes y lefa ¿ue les lus Ínte= 
  

georeate esta escritura ¿or ni el covsrio, firman commá 

  e  : 
19 

gu en wuidad de auto de tudo lo cusi duy Les firmado 
  

, 20 

iagúslona -avrea velasov.- Tirado, vswelo .arpes ¿deny 
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